


DIEECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 6-12-CB-A-017-W-00-20't 6

.or-oo;;;; ou*o ,rur,"o A pRECros uNrrARros y,,Er\4po DETERT\,'NAD. euE .ELEBRAN
PoR UNA PARTE EL EJECUTIVo FEDERAL, n rRnvÉs DE LA SECRETARÍA oE cotr¡utrllcActoNEs y
TRANSPORTES, REPRESENTADA PoR EL IN.G. EDUARDo ¡C,i:=iGUEz ABREU EN SU CARÁCTER
DE D¡RECTOR GENERAL DEL C'I.JTRO 3CT 'GUÉRRERO.' Y POR LA OTRA, GRUPO BELLAT{]R-
s.A. DE c.v. REPRESENTADA poR EL , EN su cnRÁcrER oe
ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOIVINNRÁ "TA DEPENDENCIA' Y "EL CONTRATISTA', RESPECTIVAI\4ENTE,
DE ACUERDo CoN LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I,, "LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administrac¡ón Pública Federal Centra¡izada, de conformidad con lo
dispuesto por los articulos 1" , 2" ,26 y 36 de la Ley orgánica de la Adm¡nistración pública Federal.

1.2.- Su. representante, el C. Ing. Etlirardo Rodriguez Abreu, con el carácter ya ind¡cado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo So,
fracción Xll del Reglamento lntericr cle la Secretaria de Com 

'-; 
n¡caciones y Transportes. Así como en

atención al contenido del Oficio número 1.-226, emitido por el Secretario de Cómunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Septiembre del ZA14.

1.3.- El presente contrato se adjudica ,.:rrno r'.:iu¡iado ce invriar a r-u¡n.ro Ljenos Tres personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Frat.clón li, y 43 de Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitacíón a cuaí¿o rr¡enoi
Tres Person:rs No. lO-00900098S-i.15¡-Z0i 6 de fccha 12 de Enero det ?0.16.

I 4.- Para ctlbrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la SecretarÍa de Hacienda y Cré4ito
PÚblico autorizó la inversión correspondiente a la obra obleto de este contrato, med¡ante el Oficio Núm.
5.SC.OLl.10."002 de lecit¡ 0,i de Enero clé¡ 2016.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin
ñunrero, Burócrata. Ch¡liranc¡ngo d...: los Aravo, Guerrero. C.p.3g0g0.

¡I,'EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

Il.'l .- Tiene capacidad lurídica para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente contrato.

|.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura Pública Número

y que se encuentra debidamente
inscrita en el Registro Público de Comercio en el folio mercantil electrónico número

erc. a\
11.3.- Su representante,  con el carácter ya indicado, cuenta con

facultades necesarias para suscribir el e contrato, de conformidad con el contenido de lat
Escritura Pública Número  otorgada ante la fe del

de Ometcpec, Guerrero. y q
Comercio en ef folio mercantil

encuentra debidamente inscrita en el Pú blico de
 en lanumero 



9;;;;a *ancinso. Gtterreic, manifestando a través de dacho representante que tares
facultades no le han s¡do modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es:

11.5.- Su representante, se ¡dent¡f¡ca con CctJuia Profesio¡ral número
Dirección Gener¿¡l de Prof,.:s i¡r.:es.

11.6.- Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesar¡os para cumplir con los
requer¡m¡entos objeto del presente contrato.

11.7.- Tiene establec¡do jcil¡o 

11.8.- Conoce el contenido y los requ¡sitos que establecen la Ley de Obras públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnsálaciones y
de la Calidad de los Materiales; asÍ como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y part¡culares de la obira objeto áe este contrato
y, en general, toda la ¡nformación requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el s¡tio de la obra objeto de esie contrato, asi como las condiciones
ambienta¡es, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecuc¡ón.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCTA" y,,EL CONTRATTSTA', que:

lll.1 La invitación que origina er presente contrato, ra b¡tácora que se genere, er propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechós y obligáciones.

lll.2.- Las estipulac¡ones contenidas en el presente
irrv:ii1c¡ón que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El contratista" la realización de una obra que consiste en TRABAJoS DE
coNSERVAC¡óN RUTNARTA ANTiAL 20i6 EN 102.00 KMS. EeurvALENTEs DE r_n nro eÁsléÁ óE
CARRETERAS FEDERALES, KM. (,+OOO AL K¡¡. IO2+OOO. TRA¡/IO ZIHUATANEJO - LiM. GRO./MICH.,
CARRETERA ZIHUATANEJo - pr AYA AzuL. EN EL ESTADo DE GUERRERo, y este se obliga a
realizatla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamient,os y
normas señalados en la declaración del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose d
igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especif icaciones leneralesparticulares, así como a las normas de construcc¡ón v¡gentes en el lugár donde deban reálizarse los
trabajos, mismos que se tienen por reproducidos coI¡o parte integrante de ésta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, pr(ygctos, planos y especificaciones a que se
cláusula, debidamente firmados por ros otglgantes. como anexos, pasarán a formai parte
presente instrumento.
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contrato no modif¡can la convocatoria de la

alude en esta
del

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Cuatro  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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"**-T^,::".'"H::f ^*"*
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligator¡o. De igual forma, queda pactildo
que el acta admin¡strativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de ta Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las l\4ismas, y que se genere con motivo de la real¡zación de los trabajoi
materia de este instrumento, pasará a formar parte ¡ntegrante del mismo.

SEGUNDA.-fvtoNro !E! ToNIBAIo

El monto total del presente contrato, es de 54'61C,567 45 iCnatro Millones Seiscientos Diez llrlit
Qrjir¡¡eñtos sesenta y Siete Pesos 4s/100 ¡r.N,), más el impuesto al valor agregado $737,690.79
íseiecienlos Treintá v s¡ete 1,4¡i se¡sc¡er'¡tos Noventa p:sos 79i100 M.N.) hácen un total de
S5'348.258.24 iCinco Millcnes Tres.¡cntos Cua¡er;ta y Ocho ¡,{il Dosc¡entos Cincuenta y Ocho Pesos
241100 M.N.).

TERCERA..PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a realizar los tr¡i,,ir,'os materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 3?1 días n;ii"r:-alcs. E¡ inicio de los trabajos se efectuará el día .i5 del mes de Énero del 2016 y se
concluirán a más tardar el dia 30 del mes de ilúviembre del ?016, de conformidad con el programa de
eJecución pactado.

CUARTA.-DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato,
autorizaciones que se requieran para su realización.

de "Ei Contratisia' ef o los inmuebles en que deben
así como los dictámenes, permisos, l¡cencias y demás

§p
/

QUINTA.-FORMA DE PAGO,

¡,^t.,[
//

Err caso de que ia factura entregaC:i por' 'ELICNTRATISIA p¿t ¿ su oago presente errores o def¡ciencias
hábiies siguientei; al de su recepción, indicara por escillo a

tleberá corregrr. Ei periorlo que transcurra entre ,a entrega del
citado escr¡lo y ia presenlación de l,rÁ.,rret co¡e. por parte dei "EL coNTRATlsrA" no se coñputara para
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Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimlciones que se réconocerán
para efectos del r.,. ' .,:':,r. :.,, serán por trabajos ejecutados: de pago de cant¡dades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato, de gastos no recuperables a que alude el
articulo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, eit un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a part¡r de la fecha de sú presentación. Er,el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de di{;ho
plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones .:..: ,;,.: i::,:,1(i,. por parte de i ,.
i : '.ri:':'r '' . esta a soricriuc de :- :;, y de conformidad con ro preuisto an el prrmer

párrafo del artículo 55 de la , ; pagará gastos financierós conforme a una tasa que será ¡gual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga pari el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan defin¡áo el impJrte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computaran poi días naturales dlsde que sean
determinadas y hasta 1a fecha en que se pongan efectivantenie Ias cantidades a disposición de,EL
CONTRATISTA". i -t¡ it., r ,,,;.::rir rr,, j¡ :iitiir ttt:.?7 Le¡ Rrrr;¡r¡rLi:.tr tr

:- '. .. . ,),' ,:r .. ,. .: ..
' '' l '"::' '' "" i

ij :,- , :¡:t: -t: ,it:i.tl ,,, ,r ,

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "ir , i ir,i .r,a',', éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso. más los intereses corres pond ienles, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente ias cantidades adrsposiciónde' f. i .. "

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de ft ila)l.jiRr:lTia i,..'
sean compensadas en la estimación slguiente, o en el finiqu¡to, si dicho pago ño se hubiera identificado
con anterior¡dad

S E XTA. -GARANT iAS.

'El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, las garaniías sigu¡entes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el ve¡nte por ciento
(20'kl del monto total del presente cañtrato. F¡anz.t rr úrnero con un importe de $922,1 .l 3.49
(Novecientos veintidós M¡l cign6 Trece pesos 49/100 M.N.) sin iva, expedida por 

de f¡lcMCatorce cle Enero del 2016.

B) GARANTÍA PARA
Contratista' gar anttzatá.
los mismos, sustituyendo

.],
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mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejerc¡do de la obra, por carta de
créd¡to irrevocable por el equivalente al c¡nco por c¡ento (5%) del monto total ejercido de la obr-a, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defecios que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurr¡do en
su ejecuc¡ón. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstanc¡as de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos drr's1i6- y []e costo poi'financiarniento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustaáos
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se est¡pule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar su.ieta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaie del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" qu¡en lo promueva; dentro
de !os sesenta dias naturales -c¡guientes a la pUblicación de los índices aplicables al rnes
i:c rres pondiente. rllediante la presúntac¡{in por escrito a]e ia solicitud, estudios y documentac¡ón que
la soporten Si el referioo porcent¡jé es a ia baja, será "i-¡ Dsilenalerc a cluren 10 determine en el rnrsnro
ti:;,:¡; ccn base en la doaliilie|i:lci..:r: .jc¡ f)roi)aicria {lue lo lrJstifiqtre, saivo en el caso del proceclimiento de
zjrrsie señala.jo en la ir¿cc¡ón ili oel :r!'iícli](; 5i .je la Ley de Obras Púbiicas y Ser./icios Relactonados conr¡s [1isnras. conÍc;rr|ie a] clal lilvala;rierjrertie L¡ Dependen¿i¡ del)erá eiectuaiio con independencia de
que sea a la aiza o a ia eala Si iranscui; rjr_r circho ¡tiazo ro pronloviera .Ei Contratista ¡a So¡icilurj
Seiral.r.la. piecluirá pai-a esie ei cli-.reriro l,i¿li:l reciair,.ar ei ajliste ie costos del rres cle que Se trate y de
realizarlo a la bala Dor Darle ie 'La tleilencjelrci¿ .

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "El
Contratista", deberá emitir por óÍici() la resolución que proceda. En caso contrario, la solic¡tud se tendrá por
aprobada.

ijir.:r ,jo la Coairir,!Il¡aiar. fleC anlr i:r Gi]e j.l p..rlriiev¿ la,s :r:Jsie,5 cje aosto§ sea deficiente c inccrnpielá.'L:i De pen{lerri:iil airerciS.á i-ra)r' e!i.,¡rt('¡ a .i.re E CDr..lra|sia' pa,r.¿ que en ei plazo de diez Cías hábjles a
t);rriri de qUe le Se¿: r'r:qLre.ido Sitbs¿r,re el e¡ior (j coi]iplcntente ¡:. iIior!.narión Solicitada. iranscurricic rltdirc
iii¿l¿u sjrl clue Ei Co¡t'tr¿tist¿ L{iei¿ itj:jpuesia ai aperLislfiiiúnia, it) Lr io atendiere en forma correcta. se
l¡;r-rdrá oomo r.lo pfesetriaal¿ la soitc,ir,i de a :isle ci..] ccsios

E; :jirsie ale c(rslos ilr¡o ccrie .-cii,-r)dir a los trallajos e,jeorrtados conforme a las esiif]]aciones
ri(rr iesi)onCienles. oebei'¡ t:!1,;rirsc 1-.¡r iraric dcr La Deper-,deitcia" a solicitucl de "El Contraiisia .

to rs:{ieranCo el Últi¡'1o l)r)rcanlalÉr (ii: ;,irJSte que se iengá aLrlonzaCo. en la esttmación siguienie al mes erl
qrc so l:aya aulor.l:aíjrj ei aj,.rsle .cnced j.lo de conforrriclaíl con to cispuesic en el artículo 1J6 d.l I
lieil arrrento de la Lr--y d.) Obras Pajii i,:r¿s y -aervi,.: os Reiaclorad{ls con las l¡lis¡¡¡as. y su pago se efeciuara ¡f
i:rr la Subdireccicn cle Admin¡str¿:ción de óste Centro SCT Guerrero ubicado en ór. 

-Gabriel 
t-eyva )O-.Aia¡córr Sin Número, Burócrata, Cliiipancini¡c.ie los Bravo, Cuerrero, C.p.39090.

Los ajustes se calcularán a part r .I , en que se producido el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de , conforme al programa de ejecución pactado o, en

I

q'
l

caso de existir atraso no irnputable al respecto aL programa convenido.

5
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Cuando e atraso sea por causa imputable a "EI Contratista". procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que deb era estar pendiente de elecutar conforme al programa convenido.

Pdr¿ efectos de

aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incremenlos o decrementos de los costos de los lnsumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exterior/actuallzación de costos de obras públicas que determine el Banco
de Méxco. Cuando los indices que requleran tanto "El Contratista" como "La Dependencia,,, no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de l\,4éxico. "La Dependencia" procederá a calcularlos en
coniunto con "El contratjsta" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publ caciones especializadas nacronales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodologia que exp da el Banco de lvléxico.

Los preclos unitarios originales del contraio permanecerán filos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El aiuste se apl cará a los costos directos, conservando constantes los porcentales de los
costos rir -r.,. :, el costo por flnanciamiento y el cargo de utilidad originales durante el elercicio del
contrato: e costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su 'rii. ,a: : r . .. i:; ,':, l ;.a¡it- a¡tto:, ,,;üa r-rir.ai ,¡ j .,.. ,.,..

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los faclores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas. sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Coniratista", el
ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondlente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los alustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Serv clos Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga estab¡ec¡da
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos. el ajuste respectivo podrá determ¡narse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervlenen en dichas proporcrones,
"El Contrat¡sta" de no estar de acuerdo con la proporción cle intervención de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción ldel Art.57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las lVlismas.

OCTAVA.-RECE PCIóN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
o'oced im ienro

Una vez concluidos los trabajos
circunstancia, con objeto de que

s



contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos conforme a
as condic¡ones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los kabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física. en un plazo que no exceda de I ! ciias rieii;ialrjs, lo cual se realizará mediante la suscripción dei acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recjbidos
a partir de dicho acio, bajo la responsabilidad de "La Dependencia,,.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean ¡dentificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción física de ios trabajos, ambas partes procederán a los 60 ejias naturate5
i(-ii:iiiijos 3 irir¡-i;¡ aia iii¡;ir; r¿r;el.¡li,.,, ¡, a elaborar el fin¡qUito Correspond iente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependenc¡a"
en la fecha ind¡cada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notif¡cado del resultado de dicho f niquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no rcaliza alguna gestién, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de ',El contratista,' el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de lós
importes resultantes; y en forma sirnultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratisia" se obliga a designar ant¡cipadamenie a la iniciación de los trabajos en el s¡tio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asÍ como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioÁes en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustitución del superintendente de construcción. y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente i:onvoc,.rtoi-ta ¿ ¿ i¡r\.,ri:rciail

DECIMA.. RELACIONES LABORALES
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derive y sacar a salvo y en paz de
naturales contados a pariir de la

)s reclamaciones a 'La Dependencia". a más tardar a los djez cias
en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de

"E Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con moiivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contraiista" conviene por tantó en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de .,La

Dependencia", en relaciÓn con los trabajós del contraio. debiendo cubrir cualesquier importe que de ellc se

t que con dicho motivo I

igual término.
alguna cantidad, "Ei Contratista" la reintegrará a "La Dependencia en



DÉCIMA PRIMERA,-RESPoNSABILIDADES DEL coNTRATISTA

"El contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato. cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, m¡smas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuic¡os que por inobservanc,a o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista a no 1,.. ,r', ,i a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligac¡ones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con mot¡vo de |a " ,, ' ,' de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
e-f el pjtgo, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Nilismas.

rlización de la obra. E¡ subcontrattsla no tendrá alguna acción o derecho que hacer

g_EgLMA SEGUNoA.-PENAS CONVENCTONALES poR ATRASO EN LA EJECUCTó
TRABAJOS

''La Dependencia tendrá la facultad de verificar si las obras obleto de este contrato se están ejecutando por
"El contratista" de acuerdo con el programa de , e, .:r:, para lo cual "La bependencia"
comparará periódicamente el avance ' las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia,, procederá a:

l.- Retener en total e¡ cinco por cienlo (5%) de las diferenc¡¿s entre el importe de la obra realmente
ejecutada. (!o!al est¡mado acumulado) y el ¡mporte de la que debió realizarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto. r'!r.nsLr¡lií¡orrtc se hará la retención o devolución que correspoñda. -
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último ,r,c,, del programa general, considerando los
aiustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado. procede hacer alguna retención, su importe se

pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las

ita no concluva la obra en la fecha señalacla 
"n ", nrn*^*^A
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aplrcará en favor del Erario Federal. como
obligaciones a cargo de'El Contratista .

ll - Apl¡cará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa

que las obras queden concluidas y reoibidas a satisfacción de ,,La Dependencia,,; estas penas
en las estimaciones correspond ientes. En el supuesto que

persistan los atrasos en la termi la obra al extremo de no haber en Lrn mes volúmenes de obra
qué estrmar y por lo mismo de los

general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) rrrensual del importe de los trabalos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa oeneral. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" rnensL¡almente y hasta el momento en

se pueda efectuar la retención y aplicac¡ón, "El Contra\§ta" debera
rt

8
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enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesoreria de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanc¡ones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortuito o fuerza mayor deb¡damente acreditadas por..El Contratista',.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento dL rescisrón
administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales seña¡adas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la f¡anza de cumplimiento, 'La Dependencia" podrá optar entre exigir 'el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a',El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicandó acler,ás,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a Io estipulado en la Cláusula Décima Cuarta.

DÉcIMA TERcERA.

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminac¡ón del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artícu{o 'r .ri del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de rein¡cio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en térmlnos del Artículo i i't del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la l\,4ismas.

"La Dependencia" podrá dar por term¡nado aniicipadamente el contrato cuando concurran razones de
lnterés general; existan causas.lustificadas que le impidan la continuación de los trabalos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se
deierrnine la nulidad de actos que dieron origen al contrato. con motivo de la resolución de Una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución cle t
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión - In
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposib¡lite la continuación de los trabajos "El Contratista" podrál
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará ¡o conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la deciaratoria correspond.iq0{e.

En el evento de que "La Dependencia no produzca .1#tgsrr",on a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado. se tendrá por acept¿da la petición de'Me úrt,mo.

^tt\L
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Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar poseslón
de los trabaios ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contiatista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contrat¡sta" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez dias naturales contaclos a partir del inicio del procedimrento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizac¡ón de los trabajos.

DECIMA CUARTA.-RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir adm inistrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El contratista,,:

a) Contraviene las disposiciones. lineamientos, .' t \.,.)t ..i,..).:!, procedimientos y requisitos que establece Ia
Ley de Obras Púbiicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas, su Reglamento y demás disposiciones
adm inistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato. conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d). lncune en alguno de los supuestos previstos en el artículo r' ciel Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para.,La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la resc¡sión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independ ientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El contratista" los demás curgos-qr. procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescis¡ón administrativa
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, clentro del término de quince ('15) dias hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga ! 'j :. r. . - ..'..r .t,,:...,:r,!r')i:r.r,'r.ri,,,r.., en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia" resoiverá to procedente, dentro del plazo de quinóe (15) dias hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". bor¡,deiand¡ ir,:;
,ii:rLii:':i¡iar: I iri,.-,:,::: rr..-, l.:r,:::,:: :.t,:r,-..: i:i',r;,.;1 .j:r' Enel SUpuesto de no producir contestación'El Contratista", dentro del plazo señalado. se emitirá la resolución respectiva, en los t'érminos de la Ley deJ'rrcspcuuva, e r()5 terflltnos oe ta Lgv oe
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás I:::::T:_-::"::':' FUna vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesiÓn de los trabalos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", actp circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "Elcrr vuc r\, vlll,uE uE td uutil y Et
Contratista" estará obligado a devolvgl a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inic¡o del procedim ienlo,FC,¿ la documentac,ón que esta le hubiere entregado para la rea¡ización
de los trabajos // \

@_-.

La determinación de dar
por "La Dependencia '.
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lnic¡aoo el ;;;;-"a de rescisión y antes de su conctusión, "La Dependencia,, podrá a su Juroo,
suspender el trámite del ciiado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notifjcadit la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista,,.

DÉCIMA QUINTA.

Las partes se obligan a sujetarse estflctamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los iérminos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVlismas, su Reglamentó
y demás normas y disposiciones administraiivas que le sean aplicables.

DÉcIMA SEXTA.-oTRAS ESTIPULAc

"El contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras. conforme a las previsiones de la normativ¡dad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CTENTO (0.5%), det monto de tos trabajos contratados.

DECIMA SEPTIMA..JURISDICCIÓN

Para la interpretaclón y cumplimiento del presente contrato, asr corno para todo aquello
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación
materia, así como a la jurisdlcción de los Tribunaies Federaies competentes ubicados en

que no esté
vigente en la
la Ciudad de
en razón del¡éxico, Distrito Federal

sus domicilios

El presente
de E¡r-.r o del

ndo en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles

ncingo de los Bravo, Guerrero, el día Catorce del mes

POR LA CONTRATISTA'
(iRUPO BELLA ,A DE C,V,

ic.f )

ii,'

CH,MAL RAi\¡IREZ

I

se firma en la
16.
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